
Niím. 8o. Sábado 5 de Julio de 1845. 6 cuartos.

Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. MO.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE II PROVINCIA DE ZABAGOZA.
Circular núm. 5^3.

Los Alcaldes constitucionales de esta pro
vincia procurarán indagar el paradero de Dqn 
Francisco Marti Contralor provisional que 
fue en uno de los Hospitales militares esta
blecidos en la villa de Onda en 1839 y con
seguido me darán parte para disponer lo 
conveniente. Zaragoza ti de Julio de 4 8ti5.=« 
Antonio Oro.

Núm. ti til.
Circular núm. 5titi.

Habiendo finado en 50 de Junio último 
el primer trimestre del impuesto de ocho 
maravedís en libra carnicera de carne des
tinado á la construcción de la carretera de 
Navarra, prevengo á los Pueblos de los par
tidos de Belchite, Calatayud, Caspe, La Al- 
muñía, Daroca y Zaragoza entreguen en la 
Depositaría á cargo de D. Vicente Mena el 
importe del mismo, según la cantidad, que 
se les detalló en el año anterior hasta el dia 
quince del actual, en concepto que de no 
Verificarlo, asi como lo que adeudan algunos 
de la Provincia por los trimestres anterio
res, me veré en la precisión de adoptar me
didas de rigor contra los morosos. Zara
goza 5 de Julio de 48ti5.=Antonio Oro.

Núm. titi2.
Circular núm. 5ti5.

En circular de 5 de Junio Último previ

ne á los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta Provincia entregasen en la Depositaría 
á cargo de D. Vicente Mena igual cantidad 
á la que se les repartió en el año anterior 
por el presupuesto provincial, debiendo Vx 
rificarlo hasta el dia treinta deleitad ues 
y siendo ipuy pocos los pueblos qh . h. 
cumplido con esta disposición, he dispu. 
prefijarles por último plazo para verificar ei 
pago hasta el dia quince del actual, en con
cepto de que no haciéndolo, llevaré á efecto 
lo que anunciaba en la misma. Zaragoza 3 
de Julio de-18^5.a=Antonio Oro.

Núm. titiS.
Dirección general de la Caja Nacional 

de Amortización,
Dispuesto por el Gobierno el pago de los 

intereses da la renta del 3 por 100 corres
pondientes al semestre que vence en 30 de 
este mes 5 la Dirección pone en conocimiento 
de los tenedores de cupones de dicha renta y 
semestre que desde el dia 1. 0 de Julio pró
ximo pueden presentarlos á su cobro en la Te
sorería de esta Caja, en la forma siguiente.

Los lunes, martes, miércoles y jueves de 
cada semana que no fueren festivos se satisfa
rán los cupones comprendidos en carpetas cu
yo importe sea ó esceda de 1000 rs. vo. des
de las nueve de la magaña hasta la una de la 
tarde; y desde esta hora á las dos, los qu- no 
lleguen á aquella cantidad.

Los cupones se presentarás con sus corres
pondientes facturas arregladas en un todo «i 
modelo que se hallará de mauiñeito á la enjt 
treda de dicha Tesorería.
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Los copones de semestres atrasados se satis
farán los viernes en el modo arriba señalado, 
y hasta la una del dia: y se presentarán 
igualmente con sus facturas, pero formando 
una para cada semestre.

Los sábados no habrá pago por estar destina
dos á los arqueos. Madrid 17 de Junio de 1845.

Núm. HUU.
INTENDENCIA d e l a  pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.
La Dirección general de Aduanas me trasla

da en 33 del corriente la comunicación que 
dice asi.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección con fecha 1 8 del ac
tual la Real orden que sigue.—Por el Minis
terio de Estado se dijo á este de Hacienda 
en ra del actual lo siguiente.*=El Cónsul ge
neral de S. M. en Ñapóles me participa en 
27 de Mayo último que S. M. el Rey de las 
Dos Sicilias por decreto de 29 de Abril an
terior, se ha servido declarar el puerto de 
Brindis de escala franca de géneros y mercan
cías estrangeras.—De Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de Hacienda lo traslado á 
V. S. para los efectos oportunos.—Y la Di
rección la inserta á V. S. para iguales fines, 
y que sirviéndose disponer su publicación en 
el Boletín oficial de esa provincia llegue tam
bién á noticia del comercio, dando V. S. 
■viso del recibo.

Y se inserta en este periódico para los efec
tos de que hace mérito la preinserta orden. 
Zaragoza 29 de Junio de 1845.— Juan de 
Cárdenas.

fíúm.
Contaduría de Rentas de la provincia de Za- 

f agoza.~ Sección de liquidación de créditos de 
Guerra y Hacienda del distrito militar de Ara- 
gon.zzLo» sugttos que á continuación se es- 
presao y en caso de fallecimiento sus respecti
vos herederos (con los documentos que lo acre
diten) se servirán presentarse en esta oficina 
por sí ó por medio de persona que les repre
sente á enterarse de asuntos que les incumben 
pues de no verificarlo con urgencia les para
rá perjuicio.

Retirados á dispersos.
D. Faustino Garay, coronel en la Almunia 

de Doña Godina. D. Antonio Fron, teniente 
coronel en el pueblo de Arcos. D. Jacobo Car- 
nicer, teniente coronel graduado en el id. de 
Torrijo. D. Mariano Aznarez, teniente en 
Santa O aria. D. Juan Soriano, subteniente 
graduado en Albarracin. Juan Bazquea, sar
gento en Bierlas. José Pardos, sargento en Al- 
beiite del Arzobispo. Ramón Berastegui, ca

2
bo en Escuaín. Franciico Villalta, Soldado en 
Daroca. José Cascante, soldado en Tarazona. 
Tadeo San Juan, soldado en esta ciudad. Joa- , 
quio Astregui, soldado en Ejea de los Caba
lleros. Juan Mulsa, id. en id. de id. Luis La- 
fuente, id. en Tarazona. Antonio Córtes, sar
gento, en Calatayud.

Ilimitados.
D. Antonio Gutiérrez, Capitán de infante

ría. D. Joaquin Puig y Samper, subteniente 
de id. D. Mariano Diago, subteniente de id»

Pensionista de Guerra.
D. Alejandro Benito, médico del número.
Zaragoza 26 de Jumo de 1845.^080 San¡- 

chez Chaves.
Múm. ^^16.

Administración principal de Loterías Naciona* 
les de la provincia de Zaragoza.

Debiendo tener lugar, con el correspon
diente permiso, en el sorteo que ha de Ver fi- 
caise el 21 del próximo Agosto la rifa de uol 
casa sita en Cádiz, tasada en 32.040 duro», 
cuyo plano se balín de mamfi-.sio en todas las 
Administraciones subalterna» de ■ sta provincia 
siendo agraciado ti número igual ai que ob
tenga el premio mayor en el mencionado sor
teo, se avisa »l público que se híillarán bi* 
líete» en las misma» al precio de 16 rs. vo. 
Zaragoza 1. 0 de Julio de 1845.“El Admi- 
nibtradur principal, Esteban Pas.ual.

Núm XV.
D. Joaquin Torreblanca. Juez de p'-ímera ins* 

tanda del cuartel del Pilar de ¡a ciudad de 
Zaragoza.
Por el presente se cita, 11? ma y (mpbzl 

por tercer pregón y edicto á D. Luis Monas
terio, soltero vecino de Sevilla , de profesión 
cómico, contra quien estoy procediendo crimi
nalmente sobre hurto de un bolsillo con varí»* 
monedas á Vicente de Gracia la tarde del vein
te y dos de Mayo último, para que dentro de 
nueve dias se presente en esta ciudad y sus cár
celes Nacionales de rejas adentro á tomar tras
lado de la causa, y defenderse de los cargos qa« 
le resultan. Que si asi lo hiciere, se le oirá y 
guardará justicia en lo que la tuviere , y efl 
su rebeldía proseguiré como si fuere presenté 
sin mas citarle ni emplazarle hasta sentencié 
definitiva y tasación de costas inclusive si I® 
hubiere, y los autos y demas diligencias que 8® 
practiquen, se notificarán en los estrados del 
tribunal, y le parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza a 30 de Junio de 1845* 
Joaquin Torreblanca.zzPor mandado del eefioí 
Juez, Beroardino Cabrito.
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3
Núm. ^^18.

C’tenia del gasto que han tenido los trabajos de la carretera de Pinarox desde el 4.° 
29 del actual ambos inclusive.el

Meses. Dia$- Rs. vn. ms.

Junio. . • <. 7 Por el importe de los jornales en 11 5.1 semana incluso el

id.
id.

un sobrestante y chicos............................................................. 6.607,*7
id. Por 85 logueros de bulquetes 83 á 32 rs. y 2 á 24. . . . 1.874, 
id. Por ei presidio en dicha semana inclusos los capataces, cabos

* id. 
id. 
id.

. y Ia gratificación................................................................................ 534^ 5
id. Por la cuenta del herrero Mariano Bendiburo............................... 92^33
id. Por la del carretero Francisco Julián. ........................................ 72,
14 Por el importe de los jornales en la 3.a semana inclusos lo»

id.
dos sobrestantes y chicos.................................................................. 5*935,36

id. Por el presidio en dicha semana inclusos los capataces, cabos

id. 
id. 
id. 
id.

y ia gratificación.............................................................................. 4q6^ 6
id. Por 805 logueros de bulquetes á 22 rs............................................ 1*77<1
id. Por la cuenta del carpintero Simón Baroeche................................. 308,17
id. Por la cuenta del herrero Mariano Bendiburo................................ 126 t»
id. Pagado á Salvador Cautafier, por perjuicios que se le causaron

en una viña..................................................................................  . |oo>
id. id. Id. á los propietarios D. Pedro Marín, D. Francisco Parrilla 

D. Antonio Filejo, DoSa Pilar Reinoso, Doña Francisca 
Artes y Doña Benita Garisa, por los terrenos que se les han

id. 
id.

ocúpalo para la constricción de ¡a carretera. . . . . 3-475, 
id. Por los derechos de tasación del Agrimensor D. Ensebio Blasco. 120, 
31 Por el importe de los jornales en la 3.a semana un sobres-

id.
tante y chicos............................................................................... 4.16,,

id. Por el presidio en dicha semana inclusos los dos capataces ca-

id.
id. 
id.

bos y gratificación..................................................................................... 396,33
id. Por 74 logueros de bulquetes á 22 rs....................................................1.628
id* Por 3,5 quintales de cal a 5 . .......................................................
28 Por el importe de los jornales en la 4.a semana inclusos el un

id.
sobrestante y chicos. . . . ..........................................................4.408, r y

id. Por el presidio en dicha semana inclusos los dos capataces, ca-

id.
bos y la gratificación........................................................................ 496) 6

id. Por 41 ¿ logueros de bulquetes á 32 rs. va................................. 913,

Suma total.................................. 33-791» «

Zaragoca 39 de Junio de 1845.=E1 Diputado encargado, Antonio Balleeteros.

PARTE NO OFICIAL.
Concluye el prospecto inserto en el Beletin anterior.

Sistema de la publicación. Cada número for
jará un cuaderno de 14 a 28 páginas de testo co

la 3.a de este prospecto, con una elegante cu
bierta en cuya i.a página se imprimirán todos loe 
•nnocioa y aviso» particulares a los señores sus- 
•ritores, en sus a.a y 3,8, los anuncios de las me- 

obras con grabados estampados en las mismas, 
en h 4.a, la correspondencia estractada de la Re* 

^•ceion con ios señores que la favorezcan con ad- 
*ertencias, avisos, consejos, datos y noticias ó que 
R'Hten remitirla artículos, dibujos y vistas que sean 
Utiles para la obra. Los muchos grabados que her- 
bio8een y «apliquen el testo, serán siempre espa- 
^lis y distintos, no repitiéndose jamas el mismo 
grabado, ni eetahpándose en las páginas del siglo 
btntoresco un soto toque de buril estraogero. Ceda 
d°ce números formarán un tomo, al fin del cual 

se data' una ¡inda portada, índice y cubierta M 
ra su encuadernación. P *

Condiciones de la suscricion. El precio de sug. 
cricion para ¡os que se suscribieren en Madrid hasta 
el 15 de Mayo será de 20 rs. por todo un año, 
y para los que lo hiciesen en Jas provincias antee 
del 30 del mismo, de 26 rs. por igual tiempo. Pa
sado este plazo y sin próroga alguna, el precio 
de suscricion será en Madrid 3 rs. al mes, que se 
pagaran al tiempo de recibir ¡a entrega ó número 
y sin adelantar nada, pues la Empresa deseosa de 
dar cuantas garantías sean posibles de su buena 
fé (aunque bastantes pruebas tiene dada» de ella), 
nada exige de sus suscritores mas que véan los he
chos y la hagan justicia. Para suscribirse bastare 
dejar su nombre y señas en cualquiera de los pun
tos de suscricion, y esta podrá hacerse en cualquie
ra época del año, pero siempre desde el primer nú
mero de aquel año 6 por todo un tomo. En lee 
provincias, adonde se remitirá franco de porte, «U 
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creció será de ta re. por tres meses; 41 por medio 
ano. y 40 Por tomo, que se pagarán adelantados. 
Si íos señores suscritores de las provincies quisieran 
disfrutar de las ventajas da los de Madrid, remi
tirán por correos, ó por otro conducto, una libranza 
d» rs. sin descuento alguno y á la órden del 
Director y Editor, calla da la Estrella, número 7, 
Madrid. Los corresponsales de este Establecimiento, 
administradores de correos y particulares que se 
suscriban por diez ejemplares lo recibirán al pre
cio de Madrid, y remitiendo su importe adelan
tado, tendrán un ejemplar gratis.

Rifa. Tan solo para conformarnos con una cos
tumbre que se ha introducido en España, y por no 
ser menos que otros, nos hemos podido decidir a 
ofrecer una rifa clara, sencilla y nada difícil 
entender. Bien conoce el Editor la luz desfavora
ble que este cebo tan usado en nuestros días, ar
roja sobre una empresa que tiene muy poco de 
especulación. Está persuadida que ningún hombre 
sensato se decidiría á suscribirse á una obra so
lamente por la esperanza de tan incierto prove
cho; pero al propio tiempo no quiere que su pu
blicación ofrezca á los ojos del menos cuerdo, me
nos ventajas que otras á sus suscritores. Por estos 
motivos se rifarán entre los suscritores al Siglo 
pintoresco, 150 tomos de cobres escogidas, ó 3000 
rs. vn. cada año, repartidos en tres premios de 50 
tomos ó 1000 rs. cada uno. Esta rifa tendrá lugar 
á la publicación del último cuaderno de cada tomo, 
y antes de que se verifique se dará la hita de las obras 
de que puedan disponer los tres que fueren agracia
dos. También se remitirán con anticipación los bi
lletes en los cuales se espresará la lotería moderna 
que ha de decidir la suerte. Esta recaerá infali
blemente sobre los tres suscritores i quienes toca- 
Ben los números iguales á los agraciados con los 
tres premios mayores de la lotería moderna que se 
designe. En el siguiente mes de enero se publica
rán en los principales periódicos el nombre y do
micilio de los suscritores que logren los ¡premios 
■ quienes se librará inmediatamente el importe de 
la suerte con la exactitud debida. Todo el que de
see tener opcion á esta rifa, habra de pagar el 
importe de todo el año antes del 31 de Mayo en, 
Madrid, y de 30 de Junio en las provincias y el 
Estrangero. También ofrecemos hacer al fin de cade 
año algún regalo á todos los suscritores, reservan- 
dono, U «t-™1
ll.RU.n i ser recompensado., como lo hemos sido 
.„ 1, publicación, de le «dicioo de grao lujo, las 
obras de Quevedo, ■ cuyos constantes suscritores va
mos & regalar el Rinconete y Cortadillo del in
mortal Cervantes, adornado con grabados ejecutados 
en el Establecimiento, é impreso con caracteres nue
vos y en las prensas mecánicas del mismo, y par* 
probar mas nuestro agradecimiento y buena fe, 
tendría dicho, suscritores como lo. del Lazadlo y 
cuanta, obra, publiqu.mo. una raba,, como ae veri

mas adelante. , . , ..
Pasemos por último a hacer á nuestros suscrito- 

res algunas advertencias importantes. .
- t.a Toda carta, redamación, etc. que se dirija 
4 le Sociedad, debe venir franca de porte, pues 
de otro modo no será admitida.

a,a Las reclamaciones se harán hasta el día xS 
inclusive del mes inmediato, justificándose del me
jor modo el motivo de la falta. , , z

3.a Los señores suscritores de Madrid recibirán 
con exactitud todos los meses las entregas de la 
publicación, por medio de repartidores, y á los de 
las provincias se les remitirá también á domicilio 
para evitar reclamaciones. „ .

4,3 La correspondencia de los señores suscrito- 
res con la Redacción aunque en estracto, será pu
blica y de ninguna manera anónima, pues en esto 

case se considerará como no recibida. , , 
¿,a Para juzgar de la autenticidad y mérito 

los artículos y trabajos, que remita algún suscritor 
á la Redacción, según indicamos mas arriba, habr 
una censura de literatos y artistas. Todo suscritor, 
autor de un artículo inserto, ó de un dibujo gra 
bado en el siglo recibirá por todo un año un ejetn 
piar de la obra gratis. Dichos artículos deben re
mitirse igualmente francos de porte. Los autore» 
de artículos ó dibujos no aprobados, podrán pa^ar 
■á recogerlos cuando gusten á la Redacción.

6.a A todo suscritor de las obras da Quevedo 
4 del Lazarillo de Tormes, se le hará una rebaja 
de nn real por entrega, Es decir, solo pagar-0 
ft rs. en( Madrid en vez de 3^ y en las Provin
cias cada tres meses 9 rs. en vez de 12.

7.a La Redacción está situada en la calle de I 
Estrella núm. 7 en la Imprenta y Estabiec¡mi»BÍO 
de grabado de D. Vicente Castalio, y á ella de
ben dirigirse las cartas y reclamaciones.

Ln condut» de xmn de Us dos jrAguas de l» 
lilla de AlmonAcid de la Siet'ra partido judu tat 
de La Abnwnia de Doña Godina, se Ia 
cante, los aspirantes dirigirán sus soliatuce 
fricas de porte al Sr. dlcalde Constitucional 
de la misma hasta el día 14 «e D0L' 
simo proveyéndose en el día que seña s el d)tu* 
tamiento bajo los pactos que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo.

La conduta de Botieario de la villa de dl- 
monacid de la Sierra, partido judicial de L» 
Almunia de Doña Goaina se halla vacante ct 
de S. Miguel en adelante, su dotación consiste 
en 6300 rs. vn. en dinero metálico con el car
go de las sanguijuelas pagados portrimest)« 
por el Apuntamiento, los aspirantes dirigh txn í 
solicitudes francas de porte al Sr. Alcalde 
la misma hasta el dia 14 de Agosto proxm^ 
proveyéndose en el dia que el Ayuntamiento s

Se arriendan por uno ó dos años las fethat 
de Burjaman Almalec y TerrerueU sitas en 
Provincia de Huesca propias, del M. 1. d. lon 
de de Bureta las personas que quieran intere
sarse en el arriendo presentaran sus proposicio
nes por escrito hasta el 8 del próxima 
al Administrador de dicho Sr. residente en 
lillas de Huesca y hasta el \ 6 en esta Cap^ 
tal al Administrador D. Miguel Atnarez , 
del Coso casa de las Balsas en cuyas Admt' 
nistraciones se enterarán de los pactos con , 
debe procederse al citado arriendo, que se haT 
el 25 del corriente á piiblica subasta en cas 
del Sr. Conde de Bureta en esta Capital.

Se arriendan las yerbas de monte y huer 
del lugar de Pinseque por temporada ó por 8° ' 
el que guste enterarse en el arriendo se avisi»' 
rá con el Síndico procurador, quien le entera' 
rá de los pactos y condiciones y también s 
admitirán proposiciones de ganado bacuno.

El dia 6 de! corriente y hora de las 10 de la 
Rana se arrienda por tiempo de seis años el camp0 
los propios de la villa de Calatorao, llamado de ^ir* 
lias, cuyo arriendo da principio en el 15 de AgoS 
próximo, y fina en igual dia del año 1851, el Q 
quiera interesarse en dicho arriendo, podrá prens6^ 
tañe en las casas consistoriales de la misma , en 
dia y hora citados, donde se celebrará la subaste»

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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